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La propiedad de la tierra en México ha sufrido sucesivas modificaciones, todas orientadas a romper con la milenaria tradición en la que convive fa propiedad colectiva y ancestrales tradiciones culturales, alejadas de lo que establecen las reglas de libre mercado, del Sistema de Producción Capitalista que predomina en México y en el mundo; y en caso de México a favor de un proceso de reconcentración de la misma en manos privadas.

En lo general para comuneros y ejidatarios, la propiedad de la tierra en el México de ayer y hoy no se concibe como una mercancía, hay una vinculación mucho más profunda con ella. La tierra además de ser un recurso productivo, es un territorio común que forma parte de la herencia cultural recibida.

Para los antiguos habitantes del México precolonial la tierra era una forma de organización social, de división del trabajo, una manera de producir; en cada barrio o calpulli las tierras se dividían en parcelas a signadas en lo individual a cada jefe de familia, se daban en usufructo y no podían transmitirse excepto por herencia, tampoco podían arrendarse y el titular de la parcela y sus familiares estaban obligados a cultivarla directamente. El otro conjunto, eran tierras propiedad del barrio las “altepetlalli”, cuyo cultivo correspondía a todos los miembros del calpulli para financiar las obras de utilidad colectiva y de beneficio común.

A la llegada de los españoles se impusieron nuevas disposiciones de organización en el basto territorio conquistado, las primeras reformas que modifican la forma de propiedad de la tierra fueron las leyes emitidas por la corona española. La creación de la Encomienda cuyo propósito fue premiar a la mayoría de los soldados que vinieron con Cortés; mediante la explotación del trabajo de los indios encomendados obteniendo de ellos tributos y tierras.

La Encomienda sirvió para legalizar el despojo de la tierra que se cometió en contra de los indígenas los cuales fueron expulsados a lugares aislados separados por las grandes extensiones de territorio y accidentes topográficos.

A causa de los problemas originados por el despoblamiento y ante la necesidad de contar con mano de obra para trabajar las grandes extensiones de los españoles, el Consejo de indias recomienda al Rey Felipe lila Ley VIII; que establece la concentración de los indígenas en pueblos que deberían contar con aguas, tierras y montes, entradas y salidas y labranzas, un ejido de una legua de largo donde los indios pudieran tener su ganado sin que se revolvieran con otros de españoles.

A pesar de las disposiciones de las Indias, los trescientos años de fa dominación española tuvieron características de despojo de la propiedad, de la explotación de los indígenas y de la concentración de la mayor parte de las tierras en manos de los españoles, a través de los “repartimientos” de sus tierras “hasta la usurpación violenta”. Se estima que a finales del siglo XVII más de la mitad de las tierras de cultivo y agostadero de la Nueva España, estaban en manos de los españoles, el descubrimiento de minas y el avance de la colonización hacia el norte del país, llevó a un renovado despojo de tierras, de las comunidades, constituyendo los latifundios que más tarde darían origen a las haciendas.

La extrema desigualdad social que se generó en la Nueva España y el ambiente por crear un Estado Independiente; tomó el camino de la Guerra de Independencia, los iniciadores de este movimiento Miguel Hidalgo y Costilla y José María Morelos hacen referencia en sus proclamas a la manera desmedida en que los españoles y sus descendientes se habían venido apropiando de la tierra afectando a la población nativa, proponiendo por ello reducir la extrema desigualdad que prevalecía en el país y constituir una clase social formada por pequeños propietarios.

Con la derrota de Hidalgo y Morelos se pactó la Independencia de México pero siguió la tónica del despojo y la concentración, agregándose otro actor: la iglesia, a la que fueron a parar enormes porciones de tierra que no eran atendidas o labradas, quedando improductivas y en posesión de “manos muertas”.

Por lo anterior, Benito Juárez y Miguel Lerdo de Tejada en la época de la reforma, promueven la Ley de Desamortización de Bienes de Corporaciones Civiles y Eclesiásticas con el fin de hacer circular la tierra del Clero, pero también se priva a las comunidades indígenas de la capacidad legal para poseer y administrar bienes raíces, debido a que se ordena el fraccionamiento de las tierras que disfrutaban y su adjudicación individual.

En la permanencia de Porfirio Díaz en el poder, la intención de eliminar la propiedad colectiva de la tierra, en manos de pueblos y comunidades se profundiza (1880-1884) con la emisión del decreto mediante el cual se crean las compañías Deslindadoras y Colonizadoras” (1883) y la “Ley de Ocupación y Enajenación de Terrenos Baldíos, estos ordenamientos tenían la finalidad de localizar tierras que no tenían propietario, para incorporarlas a la vida económica del país, mediante su deslinde, medición y venta a particulares, con ello las compañías deslindadoras, hacendados y latifundistas desalojaron a los campesinos de sus comunas, poblados y sitios en virtud de que carecían de un documento oficial, consecuentemente sus terrenos eran susceptibles de ser medidos y enajenados.

La concentración de la propiedad llegó a un punto en el que “0.2% de los propietarios” controlaban el 87% de las áreas ocupadas por fincas rústicas, el promedio de superficie de cada hacendado era de casi 13,500 hectáreas.

En razón de lo anterior una de las causas más importantes de un vasto movimiento armado que estallaría en México, la Revolución de 1910; fue la marcada concentración de la riqueza y la propiedad, la insatisfacción originada por el autoritarismo, la ausencia de democracia y la violencia de los órganos de represión del estado.

El Plan de Ayala emitido por el ejército sureño que encabezo Emiliano Zapata, fue el documento en el que se propone la restitución de las tierras a las comunidades, así como la expropiación de las grandes extensiones de tierra.

En el Congreso Constituyente de 1917, bajo la obra de Andrés Molina Enríquez se redacta en artículo 27 Constitucional, en el que se plasma el espíritu social de la cuestión agraria. Por un lado se reconoce a la Nación el derecho pleno sobre las tierras y aguas como un acto de soberanía, para regular el estado total de la propiedad y por otro se establece el reconocimiento a la propiedad comunal de la tierra.

Con las reformas al artículo 27 Constitucional, se incorpora el término ejido, como aquellas tierras, bosques y aguas que se conceden a los núcleos de población a través de expropiaciones hechas por el Gobierno Federal, de las que se encontraren inmediatas a los núcleos solicitantes.

La característica de los ejidos, es que estos se otorgaban en propiedad a los núcleos beneficiados, siendo inalienables, imprescriptibles, inembargables e intransmisibles; es decir no se podían enajenar, ceder, arrendar, hipotecar o gravar en todo o en parte, ya que su destino era el sostenimiento de los miembros del núcleo que trabajaran personalmente la tierra, con el fin de elevar su calidad de vida.
El proceso de distribución de la tierra durante los siguientes años hasta la actualidad es el siguiente:

El territorio nacional cuenta con un total de 197 millones de hectáreas; de las cuales se repartieron un 53%, es decir 104.7 millones de hectáreas en ejidos y comunidades, y el 34% es decir 67 millones de hectáreas entre las que se encuentran las mejores tierras del país, se mantienen como forma privada de la tierra.

A partir de 1940 y hasta mediados de la década de los 70’s, el crecimiento acelerado de la población empieza a ser de gran preocupación para los gobiernos del mundo, México en ese momento era uno de los países que reflejaban un crecimiento intenso fruto del crecimiento natural y de la acelerada migración hacia las ciudades, por el fenómeno de industrialización, llegan así a los centros urbanos más de 6 millones de campesinos.

En el devenir de la estructura territorial del país, las últimas reformas constitucionales tienen que ver directamente con la posesión de la tierra. En ocasiones cuando se quiere solucionar algunos problemas del país, se afectan otros ligados a necesidades sociales.

El artículo 27 relativo a los principios básicos del país y el artículo 115 relativo a las facultades de los municipios en materia de desarrollo urbano, se relacionan de manera natural con el crecimiento urbano en territorio rural.

En México el punto de partida en relación al marco jurídico en materia de desarrollo urbano es la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que una vez realizadas las modificaciones a los artículos 27, 73, y 115 en 1976, se otorga a los gobiernos municipales y estatales la facultad para regular los usos y los destinos del suelo en sus circunscripciones.

Las modificaciones a la constitución mexicana realizadas a fines del año 1975 permitieron la expedición de la Ley General de Asentamientos Humanos en 1976, la cual significa el punto de partida para su regulación y el impulso a la planeación del desarrollo urbano en todo el territorio mexicano, bajo un esquema de concurrencia de los tres niveles de gobierno y de los sectores social y privado en corresponsabilidad al desarrollo urbano nacional.

Dada la tendencia de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de población, se da vida a la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas que hoy, después de diversas transformaciones se denomina Secretaría de Desarrollo Social.
Como consecuencia de lo anterior el marco jurídico mexicano se fue integrando gradualmente, expidiéndose la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y las correspondientes Leyes de Asentamientos Humanos en todas las entidades federativas.

En el año de 1993 se publica la nueva Ley de Asentamientos Humanos, resultado de una amplia consulta en todo el país en la que participan investigadores, académicos, profesionales, técnicos, servidores públicos, etc.

Las principales aportaciones de esta nueva ley son:
· Asigna mayores atribuciones al municipio.

· Integra la participación social en los planes o programas de desarrollo.

· Substituye a las declaratorias como instrumentos de regulación de la utilización del suelo urbano, por la zonificación.

· Se
ajusta
al
nuevo
artículo
27 constitucional y a la Ley Agraria en lo relativo al aprovechamiento de terrenos ejidales y comunales, para el desarrollo urbano y la vivienda.

· Prevé la participación directa de ejidatarios y comuneros, en asociación con los sectores público y privado, para el manejo de reservas territoriales.

· Establece que la función de centros de población debe realizarse en tierras aptas para el aprovechamiento urbano, evaluando su impacto ambiental y preservando las áreas naturales protegidas, así como los valores, usos y costumbres de las comunidades rurales e indígenas.

· Condiciona a la autorización municipal la constitución, ampliación y delimitación de las zonas de urbanización ejidal y sus reservas de crecimiento, así como la regularización.

· Prevé la asociación o cualquier otra forma de participación que determinen los núcleos agrarios, a efecto de aprovechar terrenos ejidales y comunales para el desarrollo urbano y la vivienda.

· Prevé la instrumentación coordinada por parte de los tres órdenes de gobierno de programas de desarrollo social, para que los ejidatarios o comuneros, cuyas tierras sean incorporadas al desarrollo urbano y la vivienda, se integren a las actividades urbanas productivas.

· Se establece que los requisitos que se deben cumplir para la incorporación de terrenos ejidales y comunales y de propiedad federal al desarrollo urbano y la vivienda son:
Un plan o programa de desarrollo urbano; en donde los terrenos no estén dedicados a actividades productivas; y que haya un planteamiento de esquemas financieros.

De igual manera en 1992 se reforma el Artículo 27 Constitucional, con cambios trascendentales al régimen de la propiedad agraria, por primera vez se aprueba la venta del suelo ejidal y comunal, lo cual permitirá que paulatinamente se reemplace su venta ilegal por su incorporación ordenada al desarrollo urbano.

Se establece que las tierras ejidales se dividen en: tierras para el asentamiento humano, tierras de uso común y tierras parceladas.

Las tierras ejidales destinadas por la Asamblea para el Asentamiento Humano se compone por los terrenos en donde se ubica la zona de urbanización y su fundo legal, conforman el área irreductible del ejido y son inalienables imprescriptibles e inembargables, excepto cuando el núcleo de población aporte estas tierras al municipio para dedicarlas a los servicios públicos.

Los solares serán de propiedad plena de sus titulares y una vez expedidos los certificados (Programa Procede) se regularán por el derecho común.
En las tierras de uso común el núcleo de población podrá transmitir el dominio de las mismas, a sociedades mercantiles o civiles en las que participe el ejido o los ejidatarios.

En cuanto a las tierras parceladas, a los ejidatarios les corresponde el derecho de aprovechamiento, uso y usufructo de sus parcelas. Cuando la mayor parte de éstas hayan sido asignadas a los ejidatarios, éstos podrán adoptar mediante la resolución de la Asamblea, el dominio pleno sobre dichas parcelas. De esta manera, las tierras dejarán de ser ejidales y se sujetarán a las disposiciones del derecho común.

La propia ley dispone que si las tierras ejidales se encuentran ubicadas en el área de crecimiento de un centro de población, los núcleos de población ejidal podrán beneficiarse de la urbanización de sus tierras.

Asimismo, si determinadas áreas ejidales son declaradas de reserva para el crecimiento de u n centro de población, se deberá respetar el derecho de preferencia de los gobiernos de los estados y municipios.

En cuanto a los asentamientos irregulares, en la que los habitantes ejercen la posesión pero no la propiedad, la regularización de la tenencia de la tierra a través de CORETT se ha convertido en una importante política urbanista.

Con la transformación de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología a la Secretaría de Desarrollo Social, se establece un programa de 100 ciudades, retomándose la idea de constituir reservas territoriales para el desarrollo urbano y se cristaliza la fase de descentralización de funciones planificadoras a las ciudades; sin embargo fue hasta el inicio de 1995-2000 que volvió a integrarse un programa que se deriva del Plan Nacional de Desarrollo Urbano para la conformación de reservas territoriales, y tiene como objetivo lograr la disponibilidad del suelo necesario en las ciudades para satisfacer los requerimientos de vivienda, de equipamiento urbano y de la propia expansión.

· Las actuales disposiciones para incorporar el suelo ejidal se basan en Expropiación Concertada de Bienes Ejidales y Comunales, mediante la concertación entre la autoridad y el núcleo agrario, con el fin de evitar su oposición y así acelerar su conclusión.

· Adopción de dominio pleno.- Los titulares de las tierras parceladas pueden comerciarlo d e manera directa.

· Aportación de tierras de uso común a sociedades mercantiles o civiles (inmobiliarias ejidales) que son producto de una decisión de la Asamblea Ejidal aplicable a las tierras de uso común y consisten, en la posibilidad de asociación de los miembros del núcleo agrario en lo individual o como persona moral con los sectores público, social o privado.

En 1999 la CORETT es sectorizada en la Secretaría de Desarrollo Social; se constituye así en una instancia que articula el ámbito institucional urbano y agrario, y que impulsa un trabajo más cercano con los gobiernos municipales y estatales con los que se coordina para impulsar proyectos específicos de construcción de vivienda popular o para crear reservas territoriales.

De alguna manera esta sectorización se da porque las sociedades entre el sector ejidal y el capital privado tienen poco eco, y porque el Programa PISO tampoco cumplió sus expectativas; es decir que el mecanismo institucional más eficiente para incorporar e) suelo ejidal al desarrollo urbano, sigue siendo la expropiación.
Las Inmobiliarias Ejidales
La experiencia nos ha demostrado que los desarrollos urbanos impulsados a través de las inmobiliarias, no satisfacen necesariamente la demanda de los sectores sociales de más bajos ingresos, por el contrario su objetivo es crear desarrollo para la población de ingresos medios y altos, clubes hípicos y de golf, turismo y parques industriales.

De acuerdo con estudios realizados, de los más de 1,100 ejidos que existen alrededor de las grandes ciudades, solo en 18 se han puesto en marcha inmobiliarias ejidales en 13 entidades por las siguientes razones:

· Tienen una estructura mercantil inadecuada, en donde el ejidatario se encuentra en desventaja frente a los inversionistas privados, al poseer menos de 50% del capital de la sociedad; al no tener suficiente participación en ¡os Consejos de Administración con la consecuente falta de información que no les es dada a conocer. Por el lado contrario las decisiones tomadas en la Asamblea Ejidal, pueden cambiarse cuando se dan los relevos de representantes.

· No se aumenta la oferta de suelo para vivienda en general ni para los sectores de bajos ingresos, y algunos municipios no están preparados para adoptar estos métodos de administración.

Finalmente, los cambios en el gobierno son más lentos que las demandas sociales y los cambios en el sector privado.
En síntesis los beneficios de la desregulación del ejido, son solo aparentes con los consecuentes problemas que van desde la falta de crédito disponible, la desconfianza mutua, la falta de experiencia y conocimiento de las normas vigentes hasta la inequidad en los beneficios para los ejidatarios participantes en sociedades inmobiliarias.

Finalmente, La urbanización ejidal sigue siendo más rentable para los ejidatarios que venden su parcela en forma individual, en virtud de los beneficios que se obtienen en el corto plazo. Constituir una sociedad mercantil requiere de tiempo, conocimientos y un mínimo de capital, capacitación, organización agraria y conocimientos para utilizar una tecnología productiva, que les de una capacidad administrativa mínima para insertarse en las redes de comercialización, ahora casi siempre globales.

Es necesario, prepararlos para negociar en los mercados, reducir la intermediación, fomentar la capitalización y ahorro; evitar que los beneficios sean para los intermediarios que compran la tierra por hectárea y la vendan por lotes, sólo así; se propiciará que los núcleos agrarios se beneficien de la plusvalía de sus lotes y contribuyan al crecimiento ordenado de los centros de población.
En la época del neoliberalismo cuando se retiran todos los apoyos económicos y técnicos al campo, la migración se incrementa hacia las ciudades con el consecuente crecimiento anárquico, los asentamientos irregulares y la especulación de los terrenos urbanos y rurales; por otro lado, millones de campesinos emigran en condiciones inequitativas e inseguras, hacia el vecino país del norte para trabajar sin ningún tipo de prestaciones y con el constante temor de la deportación, rompiendo sus vínculos comunitarios y culturales que repercutirán en el campo educativo y de adiestramiento de las nuevas generaciones.

Es así, como los campesinos nuevamente por presiones y falta de apoyo vuelven a ser expulsados de sus tierras a pesar de ello, 10 millones de inmigrantes que han cruzado la frontera contribuyen a la economía del país enviando anualmente en remesas a sus familiares 20 mil millones de dólares, superior al total de la inversión extranjera directa.

